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Conforme al escrito que antecede, sobre la solicitud de 

levantamiento de la medida cautelar de impedimento de salida 

del país del señor JOSÉ ÁLVARO MOGOLLÓN TORRES, se le indica a 

las partes que PODRÁN HACER LA SOLICITUD de manera conjunta o 

solicitar se ordene el pago de caución conforme lo establece el 

articulo 129 del Código de Infancia y Adolescencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
AMVB/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 14 HOY 02 DE MARZO 2022 
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